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16240 RESOLUCION de 6 de mayo de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo interprovincial 
para la Empresa «Metalinas, S. A.».

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Meta- 
linas, S. A.», firmado el pasado 30 de marzo de 1982 y publi
cado en el «Boletín Oficial del Estado» número 162, de fecha 
8 de julio de 1982, que ha sido prorrogado por el período de 
un año, que se inicia el 1 de enero de 1983 y finaliza el 31 de 
diciembre de 1983, recibido en esta Dirección General de Tra
bajo con fecha 29 de abril de 1983, suscrito por la representa
ción de la Empresa y la representación de los trabajadores 
el dia 25 de marzo de 1983, y de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 90, 2 y 3, de la Ley del Estatuto de los Trabaja
dores y el artículo 2.° del Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos do
trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
1. ° Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de 

esta Dirección General, con notificación a la Comisión Nego
ciadora.

2. ° Remitir el texto original del mismo al Instituto do
Mediación, Arbitraje y Conciliación,

3. ° Disponer su publicación en el «Boletín Oficial dei Es
tado».

Madrid, 6 de mayo de 1983—El Director general, Francisco 
José García Zapata,
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16241 RESOLUCION de 10 de mayo de 1983, de la Di
rección Provincial de Navarra, por la que se auto
riza la instalación eléctrica de alta tensión que 
se cita y se declara en concreto la utilidad pública 
de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Dirección Provincial a instancia de la Empresa 
«Fuerzas Eléctricas de Navarra, S. A.» solicitando autorización 
para la instalación y declaración en concreto de su utilidad 
pública, a loo efectos de servidumbre de paso, de la linea eléc
trica cuyas características principales técnicas, son las siguien
tes:

a) Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Navarra, S. A.».
b) Lugar donde se va a establecer la instalación: Estella 

(Navarra), zona «Cordeleros».
c) Finalidad de la instalación: Variación de linea de alta 

tensión y cambiar de emplazamiento de centro de transforma
ción por necesidades urbanísticas.

di Características principales: Variar trazado de dos líneas


